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ENTIDAD: 

COMISIÓN DE SELECCIÓN SEA 
MICH 

ÁREA: ENLACE INSTITUCIONAL 
OFICIO: CS/SEA/MICH-005/2023 

ASUNTO: SOLICITUDES 
IMPROCEDENTES  

 
Morelia, Michoacán a 31 de marzo de 2023 

FOLIOS: 

CS-2023-02-001 
CS-2023-02-002 
CS-2023-02-003 
CS-2023-02-004 
CS-2023-02-005 
CS-2023-02-006 
CS-2023-02-007 

 P R E S E N T ES: 

Mediante el presente, la Comisión de Selección por mi conducto, con fundamento a 
lo establecido en la BASE Cuarta de la Convocatoria para la Designación de una 
integrante del Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal 
Anticorrupción para el Estado de Michoacán de Ocampo publicada en el Periódico 
Oficial del Estado de Michoacán de Ocampo el día 8 de febrero y su respectiva 
adenda de fecha 27 de febrero de 2023, se les informa que sus solicitudes no fueron  
procedentes en virtud de que las mismas no cubrieron lo requerido en la BASE 
Primera, inciso b), correlacionado con el inciso f) BASE Tercera, y en su caso Base 
Primera Inciso g.  
Sin otro particular, reciba las seguridades de mi atenta consideración  
 

Atentamente 
 
 

Lic. José Rodrigo Reyes Pérez 
Enlace Institucional  


